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Domicilio: Avenida Baja N..varrra, 64 (Pamplona).
Unidades concertadas: Orden de 14 de mayo de 1986 (<Boletín

Oficial del Estado» del 16). Concierto general de tres unIdades.
Unidades que se amplian: 16 unidades.
Concierto resultante: Concierto general con 19 unidades de

EGB.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de septiembre de 1987.

. MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Director genera! de Programación e Inversiones.

ORDEN de 28 de septiembre de 1987 sobre extinción
del concierto educativo con el Centro privado de
Educación Especial «Virgen Blanca», de Toledo.

Examinado el expediente promovido por la Dirección Provin
cial de Educación y Ciencia de Toledo sobre la extinción del
concierto del Centro privado de Educación Especial ~Virgen

Blanca», de Toledo, siendo su causa la contenida en el artículó
47, b), del Real Decreto 237711985, de 18 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Nonnas Básicas sobre Conciertos
Educativos;

Resultando que el concierto se firmó el día 15 de septiembre de
1986, siendo una parte el Director Provincial de Educación y
Ciencia, en representación del Ministerio, y otra don Juan Molero
Pintado en calidad de Director general de la Caja de Ahorros de
Toledo, Entidad titular del Centro de Educación Especial «Virgen
Blanca», en base a 10 dispuesto en la Orden de 16 de mayo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21) que autorizaba al Centro a
acceder a un concierto educativo por 11 unidades para minusváli
dos psíquicos y dos unidades de autistas;

Resultando que el expediente de extinción del concierto educa
tivo del Centro privado de Educación Especial «Virgen Blanca» ha
sido tramitado de forma reglamentaria por la respectiva Dirección
Provincial de Educación y Ciencia;

Resultando que de la extinción solicitada DO resulta grave
menoscabo al interés público;

Visros la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación (LODE); el Real Decreto 2377/1985, de 18
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Nonnas
Básicas sobre Conciertos Educativos; oído el Consejo Escolar, y
previo informe favorable de la Dirección Provincial de Educación
y Ciencia de Toledo;

Considerando que los alumnos del Centro cuyo concierto se
extingue, seSún infonne de la Dirección Provincial de Educación y
Ciencia de Toledo, tienen garantizada la adecuada escolarización,
por lo que la continuidad de sus enseñanzas no se perjudican,

Este Ministerio ha dispüesto autorizar la extinción del concierto
firmado por el Centro privado de Educación Especial «Virgen
Blanca», de Toledo, al amparo de lo dispuesto en los artículos
47, b), Y 49 del Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre,
quedando sin efecto el mismo desde comienzos del próximo
curso 1987-88.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de septiembre de 1987.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 29 de septiembre de 1987 por la que se
aucoriza ampUaciún de etiserianzas de prima g;ado,
rama Agraria, profesión Jardincn'a, y rama Vidrio y
Cerámica. proJesión Cerámica Industrial. a la Sección
privada de Formación Profesional dependiente del
Centro privado de Educación Especial «San Luis
Gonzaga». de Pozuelo de Alarcón (Madrid).

Visto el expediente incoado a instancia de doña Carmen Peña
Mozo. en su condición de Directora Pedagógica de la Sección
privada de Formación Profesional dependiente del Centro privado
de Educación Especial «San Luis Gonzaga». sito en la carretera de
Majadahonda, kilómetro 2, de Pozuelo de Alarcón (Madrid),
mediante el que solicita ampliación de enseñanzas de primer grado,
rama Agraria, profesión Jardinería, y rama Vidrio y Cerámica,
profesión Cerámica Industrial;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentaria
mente '1 sobre el mismo han recaído infonnes favorables de la
InspeCCión Técnica de Educación de la Dirección Provincial del
Departamento en Madrid y de la Subdirección General de Educa-

ción Especial y de la Subdirección General de Proyectos y Cons
trucción de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo
Escolar,

Resultando que la Sección de Formación Profesional Especial
dependiente del Centro privado «San Luis Gonzaga» fue autori
zada por Orden de 31 de mayo de 1985 «<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de a~ost~);

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre el Régimen
Jurídico de las autorizaciones de Centros no Estatales de Ense
ñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de abril), sobre Ordenación de la Formación
Profesional; el Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de Ordena
ción de la Educación Especial, la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado
cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos por la
legislación vigente;

Considerando Que la Sección de Fonnación Profesional Especial
que con esta Orden se autoriza resolverá, en parte, la necesidad
existente de puestos escolares de estas características en la zona
donde se ubica la misma,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar a la Sección privada de
Formación Profesional dependiente del Centro privado de Educa
ción Especial «San Luis Gonzaga», de Pozuelo de Alarcón
(Madrid), la ampliación de enseñanzas de primer grado siguientes:
Modalidad: Aprendizaje de Tareas. Rama: Agraria, profesión
Jardinería, Vidrio y Cerámica, profesión Cerámica Industrial.
Puestos escolares: 30

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

ORDEN de 29 de septiembre de 1987 por la que se
autoriza ampliación de enseñanzas de segundo grado
de Formación Profesional en la rama Administrativa
y Comercial. especialidad Infomática de Gestión, al
Centro privado de Formación Profesional «José
Ramón Otero)). de Madrid.

Visto el expediente promovido por don Ignacio Rodero Díez,
en su condición de Presidente de la Cooperativa de Enseñanza
<<.José Ramón Otero, Sociedad Cooperativa Limitada», Entidad
titular del Centro privado de Formación Profesional «José Ramón
Otero», sito f'...n calle Francisco Brizuela, 3, de Madrid, en solicitud
de ampliación de enseñanzas de segundo grado de Formación
Profesional en la rama Administrativa y Comercial, especialidad
Infonnática de Gestión;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentaria
mente '1 sobre el mismo han recaído infonnes favorables de la
InspeCCión Técnica de Educación y de la Dirección Provincial del
Departamento en Madrid;

Resultando que el Centro «José Ramón Otero» fue clasificado
como Centro de primero y segundo grado homologado, por Orden
de 20 de mayo de 1981, con una capacidad de 1.300 puestos
escolares;

Resultando Que por Orden de 31 de julio de 1985 se suprimen
las enseñanzas correspondientes a Fonnación Profesional de
segundo grado de la rama Administrativa y Comercial, especialidad
Administrativa y Secretariado;

Vistos la Ley Orgdnica 8/1985, de 3 de julio, reguladora de!
Derecho a la Educación; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre el Régimen
Jurídico de las Autorizaciones de Centros no Estatales de Ense
ñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de mano (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de abril), sobre Ordenación de la Formación
Profesional; la Ley de Procedimiento Administrativo y demás
disposiciones aplicables;

Considerando que el Centro reúne los requisitos exigidos por la
legislación vigente en esta materia;

Considerando que la ampliación solicitada resolverá la ne1:esi
dad de puestos escolares de este nivel educativo, existente en la
zona de ubicación del Centro, máxime teniendo en cuenta Que
dicho Centro imparte el primer grado, rama Administrativa y
Comercial, con lo que los alumnos podrán completar sus estudios
en el Centro,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar al Centro <<.Jose Ramón
Otero», de Madrid. la ampliación de las enseñanzas de segundo
grado, correspondientes a la rama Administrativa y Comercial,
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Terne!, 14 de septiembre de 1987.-EI Director provincial de
Educación y Ciencia, Pedro Roche Amas.

DOMICilIO: PI AlA OF 1.A r,IOfltrTA, S/N••
REIHl'lfN ORDINARIO nE PIWV1SI0N.
COI'lPO~Tr:JON DFl CENHlfl: R I'1JX. LG.B., ? or PARVULQS y 1 DIREC
CIDN C.f:.
OTROS CAMIOS rnCTlIAOOS:

-NUEVA PFNOI1INAClfJN: I'lARfANO SIIARFl.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 2 de octubre de 1987 por la que se clasifica
la Fundación «Fundación Monasterio» instituida en
Gijón (Asturias) como de beneficencia privada de
carácter asistencial.

23386

RESOLUCIOl\' de 14 de septiembre de 1987, de la
Dirección Provincial de Teruel, por la que se modifica
un CenIro público de Educación General Básica en
esta provincia.

Visto el expediente y propuesta del Servicio de Inspección
Técnica, de la Unidad Técnica de Construcción y de la Sección de
Planificación, Centros y Alumnos;

Teniendo en cuenta que por esos documentos se justifica la
necesidad de variación en la composición actual de un Centro
público de Educación General Básica,

Esta Dirección Provincial, en uso de las competencias atribui·
das por el Real Decreto 3186/1978, de 1 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de enero de 1979); Orden de 3 de agosto
de 1983 (~<Boletín Oficial del Estado» del 12), y las instrucciones de
21 de septiembre de la Subsecretaria. ha resuelto modificar la
composición del Centro público que figura en el anexo.

Visto el expediente tramitado para la clasificación de la Funda
ción <~undaclón Monasterio», instituida y domiciliada en Gijón.
carretera de ViUaviciosa, número 16, como de beneficencia
privada;

Resultando que con fecha 13 de junio de 1972, por la hoy
extinta Junta Provincial de Beneficencia de Oviedo, se remitió al
Ministerio de la GobernaC'ión el expediente tramitado para la
clasificación de la Fundación <<Fundación Monasterio)), instituida
en Gijón, por don Eugenio Díaz de Monasterio-Guren Naredo, en
escritura pública otorgada ante el Notario de Gijón don Emiliano
Javier Migoya Valdés, el 23 de diciembre de 1971, y que tiene el
número 3.521 de su protocolo;

I1UNtcIPIO: I.A llNH1/o1. LOrAUI)Alh LA UN1r)N-U. tlHJrJN.
COOII';O OF "fNTRO: ~~1otl'l7¡'SI

OEHOl'lI/oIArIoH: COl.ffifn Pllfll. lCO 'FRANCtsro FRANCO'.
OO"H':II IO~ AVE"NIllA (JFI l'1F[lTTFP,RANFO, S/N •.
REGII''lFN n~f)lNI'lRIfJ or pnoV'rSION.
CDl'lpnSICTON flFI CHUflO. 1/' I'ITX. E.G.R., ? UF F'ARVIII.DS, 1 MTX.
LE. y ~ D1RFCCIllH r..f:.
OTROS r:Al'lfllOS EFECTlJAnnS'

·-NllrVA I)f-NO"lHACION: HI f.l1~FPItl<;.

"UHICIPIIlI "UlA. tO"AI mAr). LA PUFR! A (JI'" MilLA.
CorlIGO 01: CENlIUh 3MAA47A1
OENOl'lINAr:IOf-I: CDLfAIO PI181 ICO.
0011JC1110: fSCIJf"LAS 5.
REGI~-N OVOlHARIO Of PR(JVJSTnN.
COrtPOSICION DEL CFNHollh ? rnx. LG.B. y 1 OTRFCCION C.C.
OTROS CAI'IHIOS E"F[f:TUAOOS:

-NUEVA f)FNOM1NArION: ORTI'"GA y RUIIID.

23385

"UNICJPl(J: .IlII'lTI LA. LOCAl Tl)Al): J!ll'IlI LA.
CODIBR or CF"'TPn~ ;:l"'n~"vt:

DENOl'lltIAr:lON: COLEGIO PIIRI Iro 'SOLF" BAW,
OOI"lIctL 10: (lOrA 13.
REfill'lFN ORDINARIO OF PllOvrSTON.
Cv"'POSJCWN DFL CENnHl: i'; I'lIX. LG.R., l. (JF PMlVlJLOS y 1 DI
REt:CION F.O.
OTRO~ CAI'lBJfJS EHCflJAnos:

-HUEVA OFNOI"IlNA(;ION: I'1IGlIU. HFRI'JANI)FI..

ANEXO

Municipio: Aguilar del Alfambra. Local.ida~:,Aguilar ~el ,,\lfa:m·
bra. Código de Centro: 44000052, DenommaclOn: Colegl.o pubh~o
«Virgen de la Peña)), D~micilio: ~l~~a del A:runtam¡ento, .SJfl
número. Régimen ordinano de provlslOn. SupreslOnes: Una mlXta
de Educación General Básica. Por tanto, este Centro desaparece
como tal.

MJNICIPIO: ASTORroA. tOr:AI1I)AO: ASTOR6A.
COOIGO DE r:FNnm: ?4~(il114flS

OE:HOt'IJNACION~ COLF.J310 PUflLJCO 'SANTA MRTA'
DOI'CICIUO: 5AtHIAGf), 1S.
REGII1E"N OROlNARJO DE PROVISTON.

-CREACIONES: " I'lIX. E.L
COrtPOSIr.WN RF5lJLTANTF: 13 I'lIX. [.6.B., 3 OF F'ARVIJLOS, " "IX.
E.E. Y i DIR~CCtoN C.C.
LA UNJI)AIl QUF.. SE CRFA CflHIl:FSPONDf. A DFFtrlFNTFS MFNTAl.f:S.

Ilmo. Sr. Director general de._Centros Escolares.

I"IUNICIPIO: JUI'lILLA. tOCAlII)AO: JUI'lIlI.A.
COOIlm or CFNYROr 3RMA3~93

DENOMINAt:ION: COLEGIO PU8UCO 'IRAlitl rIARTlN'.

I'IUNICIPIO: tEON, LClCAUOArJ: LEON.
eOOIBO DF. CfNTROI ~4A173~R

OENOI'IINA~JnN~ r:OlEGIO PllRUCO.
ODI'lICIlIO= C/ RfAl. S/N ••
REGIl'If'N ORDINARIO Df PROVISION.

-CREACIONF.SI 1 I'IIX. LE.
COI'lPOSICION Rf"SUI-TANTf: 24 I'lIX. [.G.Il •• 5 DE PARVUlOS, ::<> I'IIX.
E.E. y i DJRECCION F.O.
LA UNIDAD QUE SE CREA ClJRR~·SI'ONDI: A DEFIeIF.NTE5 AUDITIVOS.

I'lUHICIPtOt PONFERRADA. LOCALIDAD: FUENTES NIlEVAS.
CODIGO DE CENTROr 24AAR1?S
DENOI'lINAeION: COLE610 PIJRl Jeo COI"IARCAL.
OD"IC1t lO: PLA1A DEl POfll oliDO.
REOII'lF.N ORDINARIO OE PROVISTON.

-CREACIONES: 2 I'lIX. E.F.
COI'lPOhICION RF.:SIJlTANH.: Hl "IX. E.G.II., ::<> DF PARVULOS, 2I'1IX.
E.E. y 1 DIRECeJON C.C.
LAS 2 UNIDADES QUE SE CREAN CORRESPONOEN A orfICIFNTES
AUDITIVOS.

f'IUNICIPIOr pONrrRRAnA. lOCAUDAO: PONf fRRAOI't.
CODIGn DE CENTROt ?4"i64A7
DENDI'lINACIUN: COLEGIO PUf!!. ICO 'PE@AtRA'.
OOI"lICILIO: AVDA.OEL SACRAMFN-rlJ-poI.G.LAS HUFII.1AS.
REGII'lFN OROINARIO 01: PRnVI~TnN.

COI'lPOSICION DEL CENTROI ~6 I'lIX. f.G.El., 3 or PARVlJLOS, i MIX.
F..f., 1 D'lRFeCION F.O. y 1 PROFrSOR DIPLOMAflO tour.. F"ISICA.
POR LA PRFSENll': ClROFN SE TRANSFORI'lA LA UNIOAD DE OEFH:IFNTES
AUOITIvn~ EN OEFIr:IFNHS I'1FNlALES.

PRnVJNClA m MllRCtA

PROVINCJA DE LEON

especialidad Informática de Gestión, a partir del curso 1987-1988,
sin que dicha ampliación suponga aumento de los 1.300 puestos
escolares autorizados.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

ORDEN de 2 de octubre de 1987 por la que se
modifican Centros públicos de Educación Genera!
Básica, Preescolar y Educación Especial en las provin
cia de León y Murcia.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propues
tas e informes de las Direcciones Provinciales del Departamento y
de los Servicios de Inspección;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de las variaciones en la composición actual de los
Centros públicos de Educación General Básica, Preescolar y Educa
ción Especial,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el

anexo.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

"UNtCIPTO~ ASTORGA. LOCAIIOAD: A~TORGA.

COOIGO.OE CFHTROI ~40A~4Si

DENQI'1INACIONI COLE610 PlJALJr.O COl'lARCAI. 'ANGFt GONZAlf.l
ALVARE1' •
OOt1tCIUO: PLA7A DFL 6RANO, S/N Y 9ARRIo·Pt!fRTA OEL REY.
REGII'1EN OROINARIO or PROVIStON.

-CREACInNF5: 1 I'lIX. LF..
CQI'IPDSteloN RF"5lJLTANrF~ ?B I1JX. L6.B., i¡ (JF PIlRVUL05, 1I'1IX.
E.E. y i DtRFCCToN r ,D.
LA UNIDlIn QUF. SE CRFA cnRPFSPflNDE A OFrIrIPJlF MFNTA! FS.


